  FORO POR LA JUSTICIA

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIACIÓN

 6 Mayo   2008
Se celebró el día  6  de Mayo 2008, en sede del CGAE, (Paseo de Recoletos 13) con la asistencia de las siguientes personas:

· Irene Aguado Encina (CAF 5)

· Arturo Almansa (AEMI –Burgos)
· Juana Mª Balmaseda Ripero (CGAE)
· Ana Cobos Pizarro (Amecom y Arbitralia)
· Lourdes Etxeberría Zudaire (Asociación para la Mediación y Pacificación de conflictos de Navarra)

· Margarita García Tomé (Comunidad de Madrid, Univ. Pontifícia Salamanca)
· Paloma del Hoyo  (Universidad Complutense Madrid)

· Emiliano Martín González (Ayuntamiento de Madrid)

· Santiago Miranzo (Colegio Abogados Avila)

· Mª Luisa de Serdio Arias (Colegio Psicólogos Andalucía Occ.)

· Mª Angeles Vela (ARCON )
Excusaron su asistencia, por motivos personales y/o profesionales,    Virginia Domingo, Pilar Sánchez,  Gracia Morales, Lorenzo Prats, Ana Criado Inchauspe ,  Laura Hernández Perera (AMM), Isabel Mª Marín Miguel (representada) , Mª José Fito Vacas (representada), Santiago Miranzo (representado),  Helena Soleto y Emiliano Carretero Morales (Universidad Carlos III Madrid), Leticia Gª Villaluenga (representada), Mª Mercedes Tarrazón , Gemma Pons Gª (ICValencia),  Mª José Ruiz (Univ. Huelva), José Ramón Sánchez (representado).
Tomó nota del Acta Mª Luisa de Serdio.
ORDEN DEL DIA :

1º. DEFINIR LOS OBJETIVOS DE LA COMISIÓN DE MEDIACIÓN DEL FORO POR LA JUSTICIA.

  2º.  Conocer los campos de actuación de la Subcomisión de   Mediación del CGAE en relación al Foro por la Justicia

OBJETIVOS Comisión Mediación Foro por la Justicia:  
- Se inició la reunión con la intervención de la Coordinadora, Ana Cobos,  quien hizo alusión a  la finalidad y objetivo de esta Comisión  establecido  en la constitución del Foro por la Justicia (Año 2004):

“Incentivar el conocimiento y la utilización de los procedimientos que facilitan la solución amistosa o extrajudicial de los conflictos con todas las garantías, así como de los procedimientos y mecanismos de seguridad jurídica preventiva”.
Teniendo en cuenta que de las CINCO Comisiones que se crearon en ese acto constitutivo de Julio 2004, únicamente continúan activas esta Comisión de Resolución extrajudicial de conflictos (la cual se ha disgregado en Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia  y en la propia Comisión de Mediación –Familia y Penal), y la Comisión para la mejora de la Administración de Justicia, es natural que los OBJETIVOS que se plantearon en un principio hayan variado después de estos cuatro años. Es por ello que se propuso esta reunión monográfica.
La Coordinadora destacó que el mérito de la continuidad de la Comisión se debe fundamentalmente al empeño y perseverancia de todos los miembros que la componen, cuyo número ha ido creciendo y que en la actualidad conforman un plantel de los mejores y más destacados profesionales de todo el Estado español expertos en Mediación (Familiar y Penal), habiéndose reconocido a esta Comisión del Foro por la Justicia como promotora de la Mediación ante el Ministerio de Justicia. Por lo tanto el mérito de lo conseguido se debe exclusivamente a los miembros de la Comisión y no a ninguna institución en concreto, demostrándose  generosidad al dejar a un lado la individualidad de los intereses corporativos y destacar el interés general del propio FORO POR LA JUSTICIA, siendo en esta vía donde queremos continuar trabajando.
Se agradece al CGAE el hecho que nos acoja para celebrar las reuniones, pero también considera factible la Coordinadora que en el futuro podrían estas reuniones desarrollarse también en otras sedes institucionales y/o corporativas.

Ana Cobos plantea cuatro objetivos fundamentales para esta Comisión del Foro por la Justicia: -Independencia, Imparcialidad, Objetividad e Interdisciplinariedad.
La Coordinadora  expone que es fundamental dar cabida en la Comisión distintos puntos de opinión para así impulsar el Foro por la Justicia y realizar esa labor impulsora también dentro de la propia asociación y/o institución a la que pertenezcamos para llevarla a otros ámbitos.

Sería importante abandonar el individualismo de un órgano ó institución para dar cabida a otros intereses comunes al Foro por la Justicia, e incorporar a otras instituciones que sería importante para el Foro. 

Desarrollo objetivos: 

· Incentivar el conocimiento y utilización de la Mediación y en general de los procedimientos para la resolución de los conflictos extrajudiciales

. Acciones a desarrollar:

a) Jornadas de difusión y formación de la Mediación (Familiar y Penal): Al menos 1 jornada anual preparada por la Comisión + otras en coordinación y cooperación con otras instituciones (colegios abogados y/o asociaciones).

b) Artículos en revistas  jurídicas : Abogados.es, CGAE, La Tribuna del Derecho, Colegios abogados,etc.

Campañas de publicidad y difusión total: Folletos y material divulgativo en Sala de Togas, Carteles en sedes judiciales, colegios profesionales. Uso de vallas, paneles de metro, cuñas de radio y reforzado en periódicos gratuítos.

c) Modificaciones legislativas (propuestas o derogaciones).

d) Protocolo de Mediación (Guía práctica de la Mediación): difusión entre los colegios de abogados, Instituciones (Mº Justicia, Juzgados, Fiscalía, CGPJ, Defensor del Pueblo, Abogados del Estado, Servicios Mediación Familiar, CAFs, CCAA, Asociaciones, Puntos de Encuentro, Notarios).

e) Apoyo y formación de medios de comunicación: sería deseable dar a conocer a los medios de comunicación la realidad de la Mediación a través de artículos, jornadas informativas.

f) Formar parte, o estar representados en comisiones de mediación y/o grupos de trabajo de instituciones (Mº Justicia, GEMME, CGAE, Colegios, CCAA) , asociaciones, etc.
Lourdes Etxeberría:
Para Lourdes también el Foro por la Justicia debe reunir las siguientes características:
- INDEPENDENCIA
- IMPARCIALIDAD
- OBJETIVIDAD
- PLURALIDAD: El estar formado por personas que tanto a nivel profesional como formativo es muy variado, le hace enriquecedor y ser capaz de concluir en casi todos los aspectos en los temas que se pretenden trabajar.
Debe seguir siendo abierto, pero debe intentarse un cierto control de las personas que no solo acuden (presencialmente) y trabajan de manera habitual, de aquellos que no realizan trabajos o lo  hacen de manera esporádica.
- IGUALDAD DE SUS MIEMBROS.
 

OBJETIVOS: AREAS:
1º DIVULGATIVA Y SENSIBILIZADORA:  Darse a conocer de la existencia del foro y de los temas sobre los que trabaja de cara al exterior (voz plural). Se pueden utilizar los organismos que acuden al Foro (Ayuntamiento de Madrid, Comunidad de Madrid,  Universidades),   Medios del CGAE,  Periodistas conocidos etc. Necesidad de salir a prensa mostrando la opinión sobre asuntos de actualidad.
 

2º FORMATIVA:  Tanto  a través de publicaciones como de realización  de congresos y de colaboración en cursos que se realicen  las Universidades CGAE etc.
 

3º ELABORACIÓN DE TRABAJOS:
 

- Continuar con el trabajo sobre la Mediación, en cuanto a la elaboración de propuestas finales para elevar al Ministerio de Justicia. Seguir en contacto con esta línea ya abierta.
 

-Otros Trabajos: Realizar un cronograma con trabajos de actualidad y repartirlos. Se puede potenciar el trabajo on-line y se debe mantener los grupos ya formados.
 

- Exige una mínima organización, como es la creación de responsables de cada Area:  Mediación , otros trabajos, formativa y divulgativa,  para repartir las responsabilidades.
 

PROBLEMAS:-   Si no tenemos personalidad jurídica, como hasta ahora,  no tendremos acceso a ingresos y por tanto hay que aprovechar los recursos mencionados (Universidades CGAE, Ayuntamiento de Madrid, Comunidad de Madrid, Colegios profesionales, Instituciones, asociaciones y otros)
 

PROPIEDAD INTELECTUAL.- Los trabajos propios del Foro se pueden proteger y los utilizados de otros hay que respetar la LPI y hacer mención a sus creadores.
 

 

Emiliano Martín:

Por el carácter de funcionario público, sólo puede estar en el Foro por la Justicia según está planteado, es decir, sin personalidad jurídica,  al ser una plataforma interdisciplinar y compatible con la pertenencia a cualquier organización de otro tipo, con libertad de opinar y actuar.
Considera que para él es muy importante la individualidad del Foro y su incompatibilidad en pertenecer al Foro si este se convirtiera en una Asociación. 
Opina, que en el momento en que el Foro tenga personalidad jurídica tendría intereses económicos y se desvirtuaría respecto a su función de independencia y desvinculación política y social.
El inconveniente de todo esto es que a veces resulta poco operativo dado su voluntariedad.

Por el propio planteamiento del Foro como “lugar de intercambio de ideas y experiencias”, hemos caído en falta de operatividad si no intentamos “materializar” esas experiencias.  Se producen “alternancia de épocas”,  o vienen muchos o no aparece nadie. Piensa que se ha trabajado poco el “ser una llamada de atención respecto al tema de la Mediación, tenemos que practicar la “reivindicación”,  un aldabonazo que llame a la sociedad”. 
El Foro por la Justicia debe ser “la voz fresca de la sociedad civil”, ocupando espacios que otras instituciones no pueden ocupar. 

Es importante la realización de una o dos Jornadas (de formación e información) anuales como la que se llevó a cabo en Febrero 2007,  (TEMAS: Puntos de Encuentro, La Mediación en la Violencia de Género ); considera que hay que realizar más actuaciones de ese tipo. Que produzcan retroalimentación y sirvan de aldabonazo social, y que como tal podrían ser útiles jornadas periódicas que sirvieran como señas de identidad.
También propone utilizar la vía de la reivindicación a través de los medios de comunicación, respecto a temas sensibles socialmente y en los que el Foro pudiera posicionarse. Buscar los espacios que nos pueden dar la libertad de no estar federados ni adscritos a ningún grupo para publicar artículos de opinión , así como utilizar distintos medios aprovechando la libertad y el respaldo que nos brinda el Foro por la Justicia.
María Luisa de Serdio (Colegio de Psicólogos de Andalucía –Area de Mediación):
Comenta la necesidad de aprovechar la Independencia del Foro por la Justicia para ser una corriente de opinión.
Mª Angeles Vela:
Propone temas concretos para trabajar en el Foro:

· Estudio sobre la necesidad de introducir la mediación en los Juzgados. ¿Quién debe mediar en los Juzgados? ¿Asociaciones, funcionarios, listas de mediadores de oficio,..?

· Estatuto del mediador

· Trabajos encaminados a contribuir a que la Ley de Mediación y la figura del Mediador se constituyan con más respaldo legal.

Comenta la importancia de saber a quién va dirigido el Protocolo antes de iniciarlo, para la adecuación del texto a las personas a quienes va dirigido. Se refiere a los protocolos y comenta que se hicieron para un fin y luego han quedado para otro.

Ana Cobos contesta que sí se comentó y acordó desde el principio a quién iba dirigido el Protocolo (el desconocimiento puede provenir de las “idas y venidas” de miembros de la Comisión, y porque  no se leen las actas), pero que desde el principio se pretendió un documento divulgativo pero riguroso. No se trata de un documento dirigido a los usuarios, sino a los profesionales que trabajan en instituciones, organizaciones, asociaciones y que aunque no desarrollen temas de Mediación, puedan conocerla a través de este documento y quizás la utilicen en el futuro. También está dirigida a aquellos profesionales que aún trabajando en el ámbito de la Mediación, sin embargo no están utilizando unos standares adecuados.
Arturo Almansa:

Considera que lo importante del Foro por la Justicia, más que ser una serie de ideas, es que sea un espacio seguro y abierto.  Piensa que los términos libertad, independencia,  tienen que ser “interiorizados”, y que el Foro por la Justicia debe ser un sitio abierto a todas las personas afines a la Mediación. 
Cree que nuestro trabajo debe consistir en formular ideas y propuestas para presentarlas a todos los sitios pertinentes: ayuntamientos, Universidades, etc.
Suscribe la idea de las Jornadas, comunicación a los medios,  pero sobre todo desde la  sencillez y la normalidad. Más “atizar el fuego ajeno que quemarnos nosotros”.
Irene Aguado:
Suscribe todo lo dicho por Emiliano Martín y en relación con la pluralidad, independencia, comunicación a los medios.
Ana:

Quiere saber la opinión de los asistentes en relación a que en la Comisión hay dos tipos de miembros: unos presenciales y otros de trabajo y presencia ¿Cómo se podría organizar este tema?

Irene:

Potenciación del tema on-line y del trabajo on-line

Emiliano:

Opina que eso no debe ser lo más determinante. Que la asistencia y el acto presencial no debe considerarse como determinante. Pero, sí debe tener un mínimo de armazón, de organización, por ejemplo, un listado de miembros activos, unas normas de asistencia, .... se habla de que somos  alrededor de 27 miembros en la lista.

Santiago Miranzo:

Considera importante 3 temas:

· Metas:  Protocolo, Jornadas, Artículos de opinión, etc. saber que lo que estamos haciendo es motivador y tener plazos obliga a trabajar.

· Organización: un mínimo de organización es necesaria.
· Marketing: aprovechar los espacios on-line puede dar mucha divulgación y facilitar el acceso a todos.

Paloma del Hoyo:

Cuenta que la Universidad Complutense ha aprobado el Instituto de Mediación (IMEDIA) y que está pendiente de la comunidad de Madrid. Este Instituto pretende ser algo trasversal y abierto desde donde se pueda llevar a cabo estudios sobre la mediación

La Universidad lleva 4 años realizando Jornadas de difusión sobre la Mediación que están teniendo mucha aceptación.

Este Instituto de Mediación tiene intención de poner un servicio de Mediación para todos, abierto, que también incluya al ciudadano de a pie. Y también quiere hacer formación a distintos niveles. De momento se va a hacer un curso en El Escorial sobre “La Mediación Familiar” y otro seminario más pequeño sobre “Mediación sanitaria”

Ana:

¿Qué es lo que ha visto la Universidad para acercaros al Foro?

Paloma:

La Universidad es un sitio más cerrado y el Foro si tiene algo magnifico es la interdisciplinariedad y desde la Universidad queremos acercarnos a la plataforma que significa el Foro y su apertura.

Ana:

Se echa en falta que pudiera haber habido alguna colaboración del Foro en las jornadas del Escorial.
Paloma:

Ha habido poca libertad de elección, porque ha tenido cortapisas de la Comunidad, pero en el futuro espera tener más autonomía y colaboración.

  Tanto Ana como Paloma coinciden en esperar que en el futuro se puedan hacer actividades conjuntas, y que las actividades del Foro reciban el apoyo del Instituto IMEDIA.  

Juana Balmaseda:

Considera que hay que revisar para qué se creó el Foro y cuál es la validez actual de esos objetivos.
Una de sus mayores riquezas es la pluralidad y que no debe de haber ninguna incompatibilidad entre la pluralidad y la individualidad ya que lo más importante es la aportación individual de cada uno. La riqueza del Foro consiste en ser un espacio de inquietud y que apuesta por la Mediación y donde cada uno aporta su visión individual sobre la misma.

Es necesario tener una mínima metodología de trabajo y para ello son fundamentales dos cuestiones. ¿qué queremos hacer? ¿cómo distribuir el trabajo? 

La importancia de no tener personalidad jurídica y no estar subvencionados es que ese status nos autoriza a salir públicamente y dar nuestra opinión “mover conciencias”, es lo que legitima nuestro trabajo.

Cualquier tipo de trabajo le parece positivo, así como la colaboración y el compromiso de todos.   
También incide en la importancia de la comunicación con el Ministerio de Justicia y en la labor legislativa. No perder nunca de vista esa idea y ese fin, y profundizar en ese canal de comunicación.
La Comisión no debe tener estructuras sino la infraestructura, “pluralidad y compartir entre nosotros”. Hay que colaborar; el trabajo on-line o virtual es útil en la medida en que favorezca el trabajo.
También señala la importancia de deslindar; que los trabajos que se hagan en un ámbito no tengan que repetirse en otro, pero que hay que llevar cada cosa a su ámbito.

Aclara que las Jornadas que va a hacer el consejo no son de formación, sino de divulgación dentro de la abogacía para explicarles a los abogados que es la mediación y la importancia de esta, para que la conozcan.

Señala la importancia de que la plataforma sirva para hacer reivindicaciones sobre cuestiones que incidan en nuestro ámbito a nivel familiar, social,... y hacer patente toda una filosofía de entender los problemas y para este fin, utilizar los medios que tenemos.
Propone unas Jornadas más interdisciplinares y amplias, que sea algo abierto a todos, más allá de los profesionales y acogiendo a todo tipo de colectivos.
También plantea realizar un monográfico sobre la Violencia de género y la mediación que clarifique las posturas sobre todo ante los jueces y las personas implicadas. 
Necesidad de ser muy respetuosos con la propiedad intelectual. Cuando se utilizan trabajos de otras personas es necesario pedir siempre autorización y sobre todo citar siempre las fuentes.

Ana Cobos:

Incide en el camino que ha abierto esta Comisión del Foro por la Justicia y el apoyo del Consejo General de la Abogacía. Cuando se hizo la presentación del Foro por la Justicia, Carlos Carnicer “ofreció a las organizaciones participantes en el Foro todas las posibilidades y medios de la Abogacía ..”. Y fruto de este ofrecimiento es el estar aquí como Foro y como Comisión de Mediación, pero que quizás esta acogida también podría recibirse de otras instituciones y organizaciones, para hacerlo así más abierto a otros estamentos.

Juana:

El Foro nace del Consejo ¿Qué tendría de positivo ir de itinerante o reunirnos en otro sitio?

Ana:

Una mayor apertura. Al Consejo hay que agradecerle que está iniciando pasos importantes a favor de la Mediación. Lo que querría saber es que hasta qué punto el CGAE está dispuesto a tener en cuenta en sus próximos pasos a esta Comisión del Foro por la Justicia?.   

Juana:

El Consejo prioritariamente tiene que ocuparse de la Mediación dentro de la Abogacía. Y esto es estrictamente una actividad del Consejo, aunque para determinadas actividades pueda contar con personas del Foro como personas independientes, pero el Consejo es prioritariamente de la abogacía y va dirigido a ella. Estas primeras Jornadas sobre Mediación (que se desarrollarán en los diferentes Colegios de Abogados del Estado español) están dirigidas a la implicación y la ordenación de las estructuras hacía la mediación y en principio se intenta evitar que siga habiendo colegios como el de Sevilla donde no existe Área de Mediación.

Emiliano:

Lo importante no es a dónde vamos, sino quién viene aquí.

Lourdes:

Considera que son importantes los recursos. Y las fundaciones importantes son las que tienen recursos suficientes para apoyar al Foro. La propia independencia del Foro hay que aprovecharla para utilizar también otros recursos que se nos brindan, porque esta propia independencia nos favorece para que no quedemos siempre vinculados al Consejo.

Margarita García Tomé :

No considera tan importante dónde se realicen las reuniones como que tengamos claro los principios de independencia. Considera que lo que nos mueve a estar aquí  (en la sede del CGAE) es que es donde hemos empezado y donde nos sentimos ubicados.
Incide en el Foro por la Justicia como plataforma reivindicativa y también considera importante que éste sirva para estudio y divulgación de la Mediación, y “meternos en la dinámica de la realidad social”.
Considera que no se conoce el Foro por la Justicia y que es necesario su divulgación y seguimiento.
Que el Foro debía abrirse no sólo a abogados y psicólogos sino a TODOS los profesionales de la Mediación, sean de la procedencia que sean.
Comenta que el Parlamento Europeo ha aprobado en el mes de Abril la Directiva referente a mediación y que en su momento, cuando pueda hacerse público, la pasará al Foro.
También comenta que está en contacto con el Colegio de Abogados de Madrid para que participe en la Comisión de Formación sobre Mediación.
Le preocupa que los cursos para formación de mediadores que se están organizando en los Colegios profesionales tienen muy pocas horas de formación y bastante deficientes tanto en teoría como en prácticas.

Irene:

Comenta que el tema de la violencia de género y la mediación ya se debatió en el Foro y se llegó a un acuerdo sobre la derogación del Art. 44 L.O. 1/2004 (presentada propuesta al Ministro Justicia) y considera que no hay por que volverlo a debatir.

Lourdes:

Considera que hay que concretar todo lo dicho en una organización practica a tres niveles, designando a tres vocales para:

· Participación exterior: La voz hacia afuera, las relaciones exteriores y representación.

· La organización de trabajos on-line

· La divulgación: medios, artículos, publicación.
Juana:

Propone que primero se estudien detenidamente todas las aportaciones que ha habido y con eso se concreten y definan los objetivos del Foro, y a partir de hay hacer una programación con objetivos, calendario, programación etc..

Ana:

Recuerda que cada año se presenta una serie de propuestas al Ministerio. El Ministerio tiene que responder a las propuestas de Diciembre 2007 (Secretario de Estado), en este año 2008 se deben presentar al Ministro de Justicia las nuevas. Serán los Protocolos (Familiar y Penal); por lo tanto, los protocolos tienen que estar listos para imprimir y encuadernar en Septiembre.

El próximo  mes de Noviembre se celebrará el próximo  Pleno del Foro por la Justicia, donde se aprobarán TODAS las propuestas del Foro  y  se llevarán  al Ministro de Justicia. 

Sugiere se piense si hay alguna otra propuesta que presentar al Ministro de Justicia.
 Y sin más asuntos que tratar, finaliza la reunión, siendo las 20 horas.

La fecha de la próxima reunión será el día 4 de Junio de 2008, a las 16.30 h.

11

